
N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffctr"

RESOLUC .)I DE GERENC,A IVUN]CIP,iL N' 161,2026-G[/.I\¡DCC

Ceno ColoÉdo. 1 6 de mar¿o 2026

VISTOSi

El Contrato de Seryicios N' 90'2025-MDCC de fecha 22 de sellembre del 2025, la L¡unicipalidad Distñtal de Ceno Cotorado y elconsuttor
Eriek La Tore Durand susc.ibieron el instrumento conÍactual pa I para elservicio de elaboracjón del e¡pediente técnico 

;Creacjón 
del

serv¡cio e práctic¡ deporliva y/o recreativa en el campo deporlivo en la zona 'A' de la Asoc¡ación de Pequeños Industriales Vivienda El Crucero La
d€ Cero Colorado. provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con código único de i;versión 26725j9 ta Carta N" CJ47-2025-
TO-RJELfD suscrito porelco¡sullor, elEscdto SN em¡tido por la Evaluadora e¡te;a, ellntonne N' 115-2026/SGEP/GOPI/NIDCC atendido

el-Sub Gerenle de Esludios y Proyeclos, el nfome N" 050-2026-[¡DCC-GOP|-ADAi\¡ elaborado por el Especiatista ef InveEión púbtica de ti
strito Gerencia de obras Públic¿s e Infraestructura, el Infome N" 177-2026-UF,GoPl,[.4DCc suscrilo por e] Responsabte de la Unidad Fomuladora
elN" lnfome N" 25'2026-[,1DCCi GOPI/ELCE/RJCP atendido @.elAbogado Especialista en Conlrataciones cú etEstado de ta Gerencia de Obr¿sConlralaciones con elEstado de la Gerencia de obr¿s

9",:l:l lyTgli! 113 
, delanrcuto 173 det Regtamento de Ley Generatde Contralaciones púbticas suorcya que er oEano a

aprobacón delexpedjente técnico emite la resolución corespondiente en un plazo no mayorde diez dias hábites desde la
contraüsla que elaboró el expediente Écnico. Este pla¿o no es aplicabte cuando la enüdád contEtante hava etaborado
técnico a través de su organo corpetente;

Púbic¿s e InfraestructuÉ, el Inlome fecnico N' 102-2026-GOPfMOCC!mitido por el Gercnte de Obras púbticas e Infraestructu¡"a, et hfome 133-
2025-t¡DccicPPR elaborado porelGerente de Planil¡caciofl, Prcsupuestoy Racionalización, e nfome Legat N'0j8-2026-A8G-cAJ-[4DCc suscriio
por la Abogada por la Gerencia de Asesoía Jurídic¡, el Provisto N' 107-2026-GAJ-tVDcc emitido por et cerente de Asesoía Juídica, et
i\4emorándlm l\,4últiple N'1 42-220412-624-2025-GM-MDCC slscrito por Gerencia ]\¡unicipat, yi

CONSIDERANDOi

Que' elarticulo 194 de la Constitución Polilica delPeni de 1993 prescribeque las municipalidades provincia¡es y dislrilales son óeanos de
gobiemo localque gozan de autonomia política, económica y administraliva en los aiuntos de su compelencia;

Que, el slb numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de ]a Ley Organica de [4unicipaljdades precisa que son funcio¡es especificas
comparÍdas de las municipal¡dades disbitales ejecutar dircclament€ o prov;er É ejecución de tas obras de intraestructura uóana o ruratiü seán
indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y lacomunicación en eld¡strito, tal;s como
p¡slas 0 c€lzadas, vias, prJentes, parques, merc€dos, canales de iftigación, loc¡les comuna¡es, y obras similarcsi

Que, el numeral46.4 delartic!lo 46 de la Ley Generalde Contrataciones públicas (en adelante, LGCP)apunta, qle el requerimiento se
formula d€ maoerc clara yobietiva, y debe expresarelbien, seNicio u obra a conttrtar, prefere;iemente, en lunción a su desempeno y ?uncionatidao.
E I req uerimieñto de bienes se plasma en especific¿ciones técnicas;etde seryicios, en l¿rmjnos de reter€ncia;y etoe ouras, en iiei{JenÉ teinü
de obra o en los objelivos funcbnales, según el sistema de enlrega ut¡lizado. E¡ los documentos integrantes Oetexpeoienü ae onirataciOn, iegun
corespo¡da, se aplica erpresameíte el principio de valor por dinero. Con ¡especto a los contratos estandadzados de ingenieria y conslrucción-de
uso inlemacional, el rcquerimiento plede plasmaEe en aquellos do¿umenlos queprecisen su alcance;

Que' el nu meral 46 5. del articulo 46 de la Ley Genera de Co¡falaciones Públic¿s erige que el expedrente técn ico de obra debe contar con
una estruclurc de costos definida de acuerdo con las parlicuraridades que demande ra compreji¿ad derproyeclo;

oue, elnumeral46 6 delarticu¡o46 de la Ley Genera¡de Contralac¡ones Públicas asienla que, para la elaboración de expedienles técnicos
de obra, las entidades co0tratanles utilizan la metodologia BllV en el marco dei Plan Bll\,4 peru y las disposiciones del Sisiema Nacional de
Programación l\'l! ltia nual y Gestión de InveFiones para la gestión de la inlormación de las inve|siones 

'En 
el caso de obras balo er iistema oe ánt,aa

de sÓ10 construcción' el contralista revisa el expedienle técnico de obra e infoí¡a al slpervisof o inspector de obra, sobre 
'los 

posibles riesgos d''el
proyeclo' de conesponder' Los plazos y condiciones para ello se establecen en el reglamenlo. Lo dispueslo en este párafo no es aplicabÉ a bs
contratc estandadzados de ingenie.ia y construcción de uso intemacional;

Que, el literal b del aniculo 160 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estipula que tos cdterios para ta eleccjó,t de
srstemas d€ enlrega y modalidades de pago para obras y co¡sultoria de obras se debe ovaluar como minimo ei nivel de cedgz; del costo fnal: el
srstema 0eentrega y su modalidad de p¿go elegida brinda a la entidad contratante ufl ¡ ivel razonable de cert€za sobre elpresupuesto necesario para
la eíecución de los comoonentesl

Oue, el numeral 170 f delanículo 170 del Reglamento de Ley GeneElde Cont.ataciones públic¡s noma que el expediente técnico de la
ob€ guarda coherencia con los objetivos, alcances y paÉmelros que suslentan la viabilidad o aprcbación de tas inveójones:

oue, el numeral 170 2 del alicllo 170 del Reglamento d€ Ley Genercl de Contratacio¡es Públicas estatuye que el expediente técnico
comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la e¡tidad contratante, a través del órgano encargado de 6 etáboración, aprobación y/o
conformidad de la elaboracio¡ de expedientes técnicos de acuedo a sus docurieñtos de gest¡ón,; a través ie un contratista bajo supervislón, pára
l0 cualse @nlrata una consultoda de obra confonne los sisterÍas de enlrega contemplados en et articulo 159 o en con¡unto con ta e¡ecucion'áe ti
obra bajo elsistema de ent¡ega de dbeño y const'lccióni

Que el numeral 170.3 del artlculo 170 del Reglamento de Ley General de conlrataciones Püblicas deteínlna que la elaboracion de
exped¡ente lécnico incluye un análisis delp¡oceso consfuctivo quecontemple eticiencia construcliva y prácücas de sostenibili¿adl

Oue' e¡numer¿l 170 4 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contataciones Públic€s pauta que cuando un contratista elabore
elexpedjenle téc¡ico, son aplic€bles los pla¿os parc la conformidad de los entrcgabtes de consultorias previstos en los numer¿les 144.3 al 144.7 del
arliculo 144i
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- I11fI"l]d:9 Dlt]r|1 ^ O!e, el Anexo 1 del Reglamento d€,€, General de Conttaciones Púbticas ccnceptúa que et expediente técn¡co es et conjunlo de
CERRO C-O-LORáOrOrtos que delinen, principalfonte, las c¿r¿cLristic¿s, alcanc€ y pem¡ten la adecuada ej€cución de una obr¿. oebe prcporcionar informacón

"Curu1 le I Si[,d'/,terenle y t\ecnica, incluyendo memoria desciptiva, planos de eiecúión de obra, especit¡caciónes técnicas, metrados, presupuesto de obft¡ con su
lecha de detern¡nación, análisis de precios unitaios y de gastos gener¿les, fómulas polinómicas, pfogGma de ejecución de obr¿ calendaño de
avance de obra valorizado, y, sielcaso lo rcquierc, estudio de suelos, estldiogeologico, estudio hidrologico, estldio de impacto ambiental, calendaño
de adqursición de mate¡ales o insumos, calendado de utlización d6 equipos u otros complementaios. Asimismo puede incllk otros como las
obligaciones de levantamienlo digitalde infonnacitn y tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la geoÍeferenciaciónl

.Que, 
el numercl 9.1 delartÍculo I delReglaÍrento del Dec€to Legislativo que crea elsistema Nacionatde progr¿mación l\luttianualy

de love¡sión dispone que elóEano rerolutívo e¡ to6 gobiemos locales es elalcalde;

Que, elsub numeral5 delnumeral9.3 delarticulog delReglamenlo delDecrelo Leg islalivo que crca elsistema Nacionalde progEmación
lvultianual y Geslión de InveGión puntualiza que el órgano rcsolutivo del sector tiene¡ como lunción autorizar la elaborcción de expediente; técnicos
o documenlos equval6¡tes de proyectos de inversión asicor¡o su ejeclción cuando estos hayan sido declarados viables mediante lichas técnic¿s.
0 cha fL'cion puede ser objeto Oe oelegacion

Oue' el arl¡culo 27 de la okecliva GeneÉl del Sistema Nacio¡al de Progtrmacón l\¡ullianuat y GestiiSn de Inversiones (en adelante,
DSNPMGI)decreta que la vigencia de la declaración de viabi,¡dad de los proyectos d¿ i¡veción tiene una v¡gencia de tres (3)años conlados desde
su registro en e¡Ba¡co de Inve6iones. Transcurido dicho plazo sin habeFe iniciado la elaboración delexpediente técnico odocumento equivalente,
se debe actualizar la licha técnica o elestudio de pre inversión que fundamentó su declaratoia de viabilidad y Eg8tfar dicha actualiza;ión en et
Banco de nve6iones, bajo responsabilidad de la Unidad FomuladoG que lormuló elproyeclo de inversión, o de la Úndad Eiecutora de Inve6ionesi-l 1 se9ún conesponca:r"¡*

' ' .:- sustenhdo por la UElen elexpediente técnico o documenlo equivalente:

-H"'1'r',1
: qylszur,,í:
?^,'-"- ^t?o 

co.oelc'

Que, el numeEl 32.2 del alicllo 32 de la Direcliva General del Sstema Nacionalde Programació¡ ¡¡ultianual y Gestión de InveÉiones
indica que la elaboración del etpedienle lécnico o documento equivalenle con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetaFe a la
concepcón técnic¿ y el dimensionamiento contenidos en la licha técnica o €studio de pre inveFión que susbntó la declaración de viabiúdad; o a ta
infoÍnacón registrada en elEanco de Inve6iones, para elcaso de las |oARR. Asimismo, la UEldebe oblener la clas¡fcación y cedilicación ambiental.
asr como las cedilicacioñes sectorialas que conespondan, de acuerdo a la normativa de la materia;

Oue elnurnelal32.5 dglañiculo 32 de la Directiva Genem delsistema Naclonalde Programación Mlltianualy Gestión de Inversiones
contempla que tras la aprcbación del expedienle técnico o documento equivalenle, la UEI regislm en el Banco de Inversiones medianle el Formato
N" 08-Ai Regislros.en la lase de Eiecución para poyectqs de inveEión y Fonnato N" 08-Ciitegisbos en ta fase de Ejecución par¿ IOARR, según
conesponda, la información rcsullante del expedente técnico o documento equivalente apro¡ados y adjunla el docuÍ€nto de aprcb¿cióñ'del
exp€dienle técnico o documento equ ivalente, la memoria descriptiva, elpresupu€sto de la inversión y elcronogBn¡a de ejecución fisica y linancietrl

Oue, el numeral 5.1 delarticulo 5 de la Ley que establece medidas pa|a la expans¡ón del co¡trol concuÍente entabla que en la lase de
lon¡ulacón y evaluación, y en la fase de elecución de aquellas inve|slones públicas cuyo monto supere los diez millones de soles, la misma deb€
contar_en su estuclura de costos, una padida para el fina¡ciamiento de las acciones de contDl concure¡te a cargo de la Confalorla General de la
República, confome a lodispuesto en la presenle ley;

Que, medianle Conlrato de Servicios N. 90-2025-[,t0CC de lecha 22 de setiembre det2025, la [4unicioatidad Dhlritatde Cero Cotor¿do y
elconsultor Jhonattan Erick La Tore Durand, suscribieron elinstrumenlo conlnctualpara elservic¡o de elabordcion dete¡Ded¡ente técnico 'C reació;
delseryicio de práctica depodiva y/o rccrc¿liva en elcampo depodivo en la zona 'A de la Asociación de Pequeños Industiates y Vivienda EtCrucero
La Eslrella, distrito de Cero ColoÉdo prcvincra de Arequipa, departamento de Arequipa'con código único de inversión 26725i9;

Q!e, con Carta N' 047-2025-C0NSULTOR-JELTD de lecha 23 de octubE del 2025, etconsuttof, Aq. Jhonafan Erick La Tore Durand,
p@senta el expediente técnico objeto de elaboración, con un presupueslo ascendente a S/ 2,938,757.16, el cual tiene un olazo de eieclción de l2ó
dfas c¿bndario, baio la modalidad de ej€cucón i¡direcla (conlrdta); erpediente técnicoque consiste en la cGacon delserr/cD de pácfic¿ depodrva
y/o recrealiva en campo deportivo;

Que, a través de Esc to S/N de lecha 4 de lebrero del2026, la Evaluadofa extena, Arq Carcla Femanda Salas l,¡orán, expresa, luego de
haber revisado el expediente tecnico, que este se encuenfa conlorme la¡to en s! contenido, estruclurc y forma (aspectos técnicos, financ e-ros y
documeñtarios) por !n monto tolalascendente a S/ 2,938,757.16 con un plazo de ejecución de 120 dias calenda.io, baio la moda idad de eiecució;
po' admi¡ istracion indirecla (contrata):

Que, mediante Infome N' 115-2026/SGEP/GOPI/MDCC de lecha 20 de lebrcro del 2026, el Sub Gerente de Estudios y proyectos, Ing.
Elias Vladimir Churab Roque, ototga conforñidad alexpedienle lécnico anles alud¡do, por la suma ascendente a S/ 2,938,757.16;con un ola¿o Oi
ejecución de 120 dias calendado, siendos! eiecución mediante la modalidad de admi¡islración indirecta (contrata), bap etdeta e siguente

c0sf0 0 RECTo
Gaslos Generales I 52850/0

Uliidad 7%

SL.IB TOTAL

GV 18%

PRESIJPUESTO TOÍAL

Si
S]

S]

s/
S/

s/

1 931,305 52
164,71139
135191 39

2 231 208 30
401 617 49

2632,82s.79
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Muñic¡pal¡dad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ SiíLzr"

Supervrsion ¡e Ona
Lquldacón de obra
Gáslos de C€sllón delProye.to
Expedienle lecnico
PRESUPUESIO TOTAL DEL PROYECTO

s/
S/
s/
s/
s/

29,373 74
117,29597
¿0,00000

2 938,757.16'

tft
.!*H

0 Ld coDpoDrbs y roiros ¿lts¡br¿dos 6¡ el plsrnl€ araofo s3 ha¡ €slaürbciio €¡ o/ p/6su¡rsrú d6l oxp.do¡lo ¡ód$o ta laias 1112) ,st @ño svrlados y ap,Düádos !o¿ rr
&O Gor8ire de Esr'rdG y P,q€dos ñ.dianle tntono N. 1lt2UgSGEPreoA¿rDCC; h,s clr/os h¿r stdo corsdor¿úÉ de ldt¡s libtd ú ét p'asúh dada

Que, elpredio se eñcuentra saneado lisicamente, ya que ha sldo independizado a lavor de la ¡runicipali¡jad Distritalde Ceno Colorado, con
registral 11550867; además precisa que el prcsenle expedienle no contraviene los numeGlss 170.1 y 170.3 del Reglamenlo de la Ley N"
loda vez qle se adju¡ta cuado comparalivo de metas fisicas y llnancercs con elsuslenlo de vaiaciones en relación al esludio de pre

incluyendo esp€cilic€crones técnicas y cronograna de ejecución que deblla el prcceso c4nstruclivo, del mismo modo rcgislÉ qle la

adopción de la melodologia BIM (Building Infomation l,4odeling) no es ine¡¡gible para el presente proyecto, por cuanto la Entidad no cuenh con un
Plan de lmpleme¡tación Bll'.{ (BlP) aprobado, agrqgando, en esa linea que conforme al marco nomativo de lnviede.pe, la aplicación de esta
m€lodologia requier€ una lase prcvia de pla¡ificacón insütucionalque comprcnda la reeslructuración de proc$os, la adecuación tecnológica y la

deliñición forulde roles y responsabilidades, procesos quese encuentrc en planificación eslralégica:

0!e, con Informe N' 050-2026.N4DCC-G0P|-ADAIII de fecha 24 de febrerodel2026, elEspecialisla en Inversión Pública de la Gerencia de

Obras Públicas e infraesbuctura, Lic. Aldo DionelApa¿a ¡¡amani, remite elfonnalo 08-A del rE istrc en fase de ejecución pa.a prcyectos de inve|sión

debidamenle visado, elc!al, se ha elaborado en mérilo a las metas prcpu€slas en elerpedienle técnico contenidasen elcuad¡o comparatvo a follos

33 a|35, siefldo elcoslo totalde la inveBión h suma de S/ 2,938,757.16, cumpliendo d€ esla manera con la lase de regisko regulada en h DSNP[4G],

l0 que solicita proceder con la appbación de la consbtencia del expediente técnico;

oue, a través del Inlorme N' 177-2026-UF-G0PI-I¡0CC de lecha 6 de maeo del 2026, el Responsable de la Unidad Formulador¿, Econ

Maxon Valdivia Chávez, aprueba la coñsistencia delproyecto de iñveÉión; asimismo señab que las variaciones de las metas delexpediente

técnico aprobado, no atectan la concepckin técnica del proyecto tenlendo como objetivo general la creación delservicio de pfáctica deportiva y/o

recrcativa en el camDo deDortivo en la zona A de la Asociación de Peoueños Indust¡ales y Vivienda E I Crucerc La Eslrella dbfito de Cero Colorado,

provincia de Arequipa. depanamenlo de Arequipa.

Que, mediante Inform€ N" 25-2026-IVDCC/GoPüEICE/RJCP de lecha 10 de mazo del 2026, el Abogado Especialista efl Contratacio¡es

coñ el Estado de la Gerencia de Ohas Púbicas e Infraeslructur¿. Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proc€da con la aprobción del

expedienle técnico antedicho por la suma de S/ 2,938 757.16, con un plazo de ejecución de 120 dias c¿lendado, bajo la modalidad de administración

indirecta;

Oue, con Inlome Técnico N' 102-2026,G0P1-|\.{DCC de fecha 12 de mazo del 2026, el Gerenle de Obms Públicas e Infraestruclura, ng.

Lurs Juan Sumada Rojas, oloea confomidad del expedienle técnico antes aludido, por un monto ascendente a Si 2,938,757.16, con un plazo de

ejecución de 120 dias calendaño, baF la modalidad de administrcción indirecta:

Que, a lravés del Inlonne N" 133-2026-|\4DCC/GPPR de lecha 12 de maeo del 2026, el Gerente de Planific¿con, Presupueslo y

Racionalización, C.P.C Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, emile disponibilidad presupueslal par¿ la aprobación delexpedienle léc¡ico remitido, por

el impole máximo ascendente a S/ 2,938 757.16;

Oue, la Gerencia de Asesofia Jur¡dic€ anal¡zando ele¡pediente técn¡co presentado, deriva el Inlonne LegalN" 018'2026-ABG-GAJ-[40Co

suscfito por la Abogada de la Gercnda de Asesoria Juridica, quien opinar SE APRUEBE el expediente técnico 'Creación del seNicio de práctica

depodiva y/o recreativa en elcar¡po deporlivo en la zona A de la Asociación de Pequeños Industrales y Vivienda ElCrucero La Estrella, disirilo de

Ceno Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa" con código único de inversión 2672519, con u¡ presupuesto lotalasceodenle a

S/ 2,938,757.16, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administ¡ación indrrecta (contrata). Dicho

pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridic€, medianle el proveido N" 107-2026-GAJ-[,4DCC alestaldesde elpunto

de vista legalaregiado a Ley;

Q!6, basado en elp ncipio deconfanza, sste despacho, no tiene como exigencia verificarlas funciones de los funcionaños, e¡ elextremo

delcontenido de los inlomes citados, o dete¡minar si han clmplido o no en fonm corecla, técnica y c€bal, tales funciones,lo que podría lraercomo

consecuencia que ¡o quedaria lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las f!nciones de los luncioflarios son prolesionales

de alta especialidad e idóneosi

oue, co¡ tvemorándlm lvúttiple N'142-220412-624,2025-G|V-MDCC indica que los infomes técñicos citados,son emilidos por

prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en cdtenos técnicos y especiali¿ados, los qu€ resultan

irelutables paE €ste despacho, por tanto, sus inlormes l¡enen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialktad, y tales despachos asumen l¿

responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Los cíte os téc¡icos, de ninguna foma no€ pleden inducir al eror, por tanlo, par¡

este despacho, se sustentan en la realidad y rcsponden a un análisis concienzudo y exaclo:

Oue, los informes técniaos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas concluslones son claras basados

en c.iterios técnicos y especializados, los que resulian irelulables para esle dsspacho, porlanto, sus infonnes tienen un s6lent0 decisivo, y, dadó

su alta especialkjad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos técnbos, de ninguna

loma nos pueden inducir aleror, porlanlo paE este despacho, sesustentanen la realidad y responden a u¡ análisis concienzudo y exactoi

Oue, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-[4DCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconc€¡fado la adminisFdción y

delegado funciones adfñinistrativas en el Gerente [¡unicipal y olos funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del adiculo primero de lal

dispositivo municipal que es atlibución del Gerenle l\-4unicipal resuelve desconcentrar y delegar en el Gerente l\¡u¡icipal la atribuclg

expedientes técnicosdeobrcs o sus modificaciones, salvoquela aprobación de eslas modifrcaciones haya sido delegada a otos
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"Cuna lef Si[ar
Oue, estando a las co¡sideEciones expuestas y a las lacullades legaLes citadas, en consecuencü y basado en forma exclusiva en loc

infomes técnicos y legal€s existentes en elpresente caso;

SE RESUÉlVEi

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR elexp€diente técnico'Creación del serv¡cio de prácl¡ca deporl¡va yio recreativa en el campo
deportivo en Ia zona A de la Asociación de Pequeños lndustriales y Vivienda El Crucero La Estrella, distrito de Cero Colorado, provincia

de Arequipa, depadamenlo de Arequipa' con cód¡go único de ¡nversión 2672519, con un presupuesto total ascendente a S/ 2,938,757.16,
siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de eiecución por administración indrrecla (contrata), de acuerdo al

sEu€nle presupuesto oesagf egad0:

c0sf0 0 RECTo
u;¡slos u€n€f ál6s ü.51ó5%

Ulihdad 7Y,

SUBTOTAL
tGV 18%

PRESTJPIJESTO TOTAL

Slp€fvisih d6 obra
Lquidación de obra
Gaslos d€ G€ílón delPoyeclo
Expedi€nt€ lécnico
PRESUPUESIO TOTAL DEL PROYECTO

si 1,931,305.52

s/ 164,711.39

s/ 135.191.39

s/ 2,231,208.30
s/ ¿01.617 49

s/ 2.632,825.79

s/ 119,261 66
s/ 29.37374
s/ 117,295 97
s/ 40,00000
s/ 2938.75716'

{') los coDpor€il3r y ronfos crrstúr¿ós .' ol ¡¡so¡¡B o/ad¡ sé ¡á¡ 0slrDl6c¡do á¡ ér r/ü$pu6slb tN éxpédt 
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léclt¡co (a kias 1112) as¡ úño otzlnd.s y aqobúos pu .l
&0 G€'!¡lá dr Estuóos y Poyrclbr néd¡¿n¡. tnhñá N. 11'2026/SGEPIGOPI/M0CC: toi uates hü s¡do @asürr¡d6 d€ rbm¿ ,l6El €n o/ p¡ls6nl€ d/r{lE

ARTÍCUL0 SEGUNoO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraesfuctura en coordinación con

la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, para que cumplan con los der¡ás trámites adminEtrativos complemenla os, a fin de llevar adelante

la ejecución del expediente técnico aprobadoi conforme a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la delciencia o
falla de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ej€cutantes.

ARTICULo TERCER0. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dos¡ble erof o defecto de cálculo en los infofmes técn¡cos. de sef el caso,

siendo exclusivos responsables los emitenles de los ¡nformes lécnicos respectivos.

ARTICULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Publicas e Infaeslruclura, confonne a ley, para los fnes de pertinenles

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, a publicación de la presenle Resolución en el

Portal Institucional de la P4ina Web de la lt¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

RFGíSIRESE, COMUNIQUESE Y cÚMPusE.
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